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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  

Dirección General de Gobernanza Pública,  
Transparencia, participación Ciudadana y Agenda 2030  

Servicio de Publicaciones,  
Archivos Administrativos, Documentación 

 y Participación Ciudadana 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 

ASUNTO: Traslado solicitud de inicio de procedimiento de elaboración de 

disposiciones de carácter general. 

Por la presente solicitamos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1 

de la Ley del Principado de Asturias 3/1995, de 13 de marzo, de régimen 

jurídico de la Administración, el inicio del procedimiento de elaboración de 

disposiciones de carácter general del Proyecto de Decreto por el que se regula 

la organización y funcionamiento del Consejo para la Agenda 2030 del 

Principado de Asturias y acompañamos el formulario que será remitido, para su 

publicación y sometimiento al trámite de consulta pública previa, en el Portal de 

Participación Ciudadana del Principado de Asturias. 

El Director General de Gobernanza Pública, Transparencia, 
Participación Ciudadana y Agenda 2030 

JOSE ANTONIO 
GARMON 
FIDALGO - 
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